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	Anuncio Preliminar de la Convocatoria de 2026
Resolución de casos sin resolver en enfermedades genéticas y no genéticas raras mediante la validación de variantes y nuevos enfoques tecnológicos.

	Apertura: 10 de diciembre de 2025
	Fecha de cierre de la primera fase: 
12 de febrero de 2026

	Tipo de actuación: Partenariado Europeo
	Presupuesto global: por determinar



Objetivo: apoyar colaboraciones interdisciplinarias y transnacionales que aprovechen la experiencia complementaria para desarrollar nuevas terapias para enfermedades raras (menos de cinco casos cada 10000 personas). 
Alcance: resolver enfermedades genéticas raras sin diagnosticar y abordar enfermedades raras no genéticas complejas y multifactoriales mediante la identificación de variantes causantes en pacientes sin diagnóstico molecular tras pruebas genéticas o genómicas previas, y proporcionar claridad diagnóstica para afecciones de patogénesis desconocida o mixta.
Las áreas de interés sugeridas son:
1. Validación funcional para clasificar variantes de significado incierto (VUS) y aumentar la diversidad de la investigación genómica funcional, o validación de VUS candidatas para mejorar los resultados en una gama más amplia de pacientes utilizando sistemas in silico, in vitro o modelos animales (por ejemplo, células modificadas con CRISPR, iPSCs, organoides, etc.);
2. Uso de métodos multiómicos o integradores (por ejemplo, transcriptómica, epigenómica, etc.) para resolver variantes ambiguas o complejas.
3. Nuevas herramientas/metodologías aún no validadas en entornos clínicos, incluyendo bioestadística, bioinformática avanzada y enfoques matemáticos (por ejemplo, predictores del efecto de las variantes, plataformas de anotación basadas en inteligencia artificial (IA), etc.).
4. Biología de sistemas y modelización de mecanismos de enfermedades.
Quedan excluidas de esta convocatoria las siguientes enfermedades, enfoques y temas: 
· Estudios de desarrollo de terapias preclínicas.
· Ensayos clínicos intervencionistas para demostrar la eficacia de fármacos, tratamientos, procedimientos quirúrgicos o procedimientos médicos. 
· Enfermedades raras que se encuentran dentro del ámbito de la Brain Health Partnership (https://www.brainhealth-partnership.eu/jtcs-2026/). Sin embargo, las demencias infantiles y las enfermedades neurodegenerativas son elegibles.
· Enfermedades infecciosas raras, cánceres raros y reacciones adversas raras a medicamentos en el tratamiento de enfermedades comunes. 
· Las enfermedades raras con predisposición al cáncer son elegibles. Por lo tanto, las enfermedades con errores congénitos de inmunidad o predisposición genética a enfermedades infecciosas raras son elegibles.
Requisitos de los solicitantes: el consorcio puede incluir miembros de las siguientes cuatro categorías: académicos (universidades, OPIs etc.), clínicos (hospitales públicos, organizaciones sanitarias etc.), socios privados (empresas de cualquier tamaño incluyendo ONGs y reguladores) y asociaciones de defensa de los pacientes. 

Sólo se financiarán proyectos transnacionales. Cada consorcio que presente una propuesta deberá contar con entre cuatro y seis socios investigadores principales admisibles de al menos cuatro países participantes diferentes. La inclusión de más grupos liderados por investigadores novel (ECR[footnoteRef:1]) o de países considerados infrarrepresentados (en negrita) permitirá aumentar el tamaño del consorcio a ocho. [1:  Investigadores con menos de siete años desde la obtención de su PhD o MDs con menos de siete años desde la terminación de su especialización. Para MD/PhDs la fecha de base es la de la terminación de la especialización clínica.] 


Las condiciones exactas de participación se publicarán con el anuncio oficial de apertura.

Participantes: Por determinar 

Financiación: Las condiciones de financiación varían por país y tipo de entidad participante. 

Más información: 
Ponerse en contacto con la Plataforma de Internacionalización de IdiPAZ, antes del 12 de enero de 2026.
La convocatoria tendrá un webinario informativo, en inglés, el día 16/12/2025. La inscripción previa es obligatoria en https://erdera.org/event/information-webinar-erdera-joint-transnational-call-2026/ 
[bookmark: _GoBack]Texto íntegro del pre-anuncio.
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